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REPUBLICA DEL ECUADOR 19

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS -

> RESOLUCION N* 5749

CLBAR GOYA JTHEMEZ,
SUPERTIAMTIENDESTRE PE COMPARTAS,

ha ejercicio de sus etribtucionss legalea: y,

CONSTDERANEO

QUE mediante Escritura Pública celebrada 1 2£ de ju-
lio de 137%, aate el Xotaríco Sesunio del Centós Culto, se ha
autentado al capital y roforvado los estautos de la Compañía

Auduima denominada CCASa HOELLER MARTINEZ C.A,',

QU£ el sebor Veraer Haeller FPreile, cu su calidad de
Gercute de la Compañía, debidarente eutorizado, a corparecí
de a este Desjecto para solicitar la aprobeción del euvento
úe carital y reforna de estatutos de le Conpañía anónima de-

poninads UCASA MOELLZFR MARTINEZ C.A,', para cuyo efecto he -

oreseatado tras coplas certificadas ¿e la Escritura Pública

a cue se reflere el considerando onterlior:;

"UE el Derartélmento de Inspección r Análisis de esta

Superintendencia ls prescatado el Informe N2 DTA-76-7€£7, de
£ de afosto de 197%, redianto el curl se comprueba que la sus

cripulón y vago del carital que se sumenta se ha efectuado -

de conformidad con los térelcos constantes ¿e la Escritura -
Pública de 28 de julio de 1976, y con observancia de las díe
posiciones legales pertinentes”

QUE para el otorgauiento de la Escritura Pública an

tes rencionade, se aa cusplido con todos los resuisitos nece
sarios para su valídez:

KR LE 3 U E L V E:

ARTICULO PRTRERO,- APAORAR el aumento de capital y reforma

de estatutos de la Compañía Anónima deno
einada (CASA MOELLER HARTÍMEZ C.A.", de conformidad con los

térniaos constantes de la Escritura Pútiica de 22 de julio -

de 1976, etorgzada ante el Jotario Segundo del Cantón Quito;
2ausento de capital por la sua de DIRZ MILLÓNES DEI SLCORES --

(5/. 19"000.009.600), con lo cusl el capitel de la Compañía -
asciende a la cuma de TREINTA HILLOMES DE S£UCBES (8/. -——---
2'240,090.00), dividido en Tres “11 acciones ordinarias y no

ninativas de DIEZ NIL SUCRES de valor cedo una.

ARTICULO SEOLUNDO:- —DISPORER que el srelor Xotario 2escundo del

Cantón Cuícto, anote a] uaergen de las ma-
trices de las siguicutes Escrituras Públicas correspondientes

a lea Compañía CASA ROELLEE »ARTISEZ C.A.', otorgadas en esa
dotaria: de constitución, de 26 de shril de 1983: de aumen
to de capital, codificación y reforma de estatutos, de 14 de
juvio de 1971: y de aumesto de capital y reformas de estatutos,

ndo,
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de 22 de jullo de 1376, anne mediante esta últira Escritura,
la Coupañía hs procedido a aumenter su csvital y reforvar us

estatutos; actos que so0JuU apresados en vírtued de la rresente

Besolución. El reñor Notario sentará razón de estos anotacióneas.

ARTICULO TERUERO.- —vISPOXNEL que el señor Peristrador C"ercanú-

til del Cantón Ouito, agote 21 varson de
laz inscrápelones ¿e las Escrituras Públicas de constitución,
y de zupento de capital, codificación y reforazs ¿1 £5tatutos

de la Compañía CCAA PORLLPR VARTIME? €C,A., cercionados en
en el Artículo anterior, ane rediante Facrítura Pública 4e ¿£
de julio ae 1976, otorgada ante el Hotarío Segundo del [eptón
Quito, la Corpañía ha rrocedido $ aupentar *u capital y refor

Rer sus estatutos. sctos que son aprobados en virtul de la -

presente Eesolución. Fil señor Registrador sentará rozón de
estar anotecionezs marñiualez.

ARTICULO CUARTO. - —DISPOXER oye de conformidad con loas ArtÍ-

culos ¿5 y 155 de la Lev de Coumvañina, se

igacriba <a el Registro ñnercantil del Cantón Quíto, ceuta Reso

iución y la Zacritura Fública de runento de capital » refor-
bs de estatutos de la Compañía "CASA MOELLER FABTINEZ C,A.U,
otorgada el 2£ de julio de 1976, ante el Hotarico esnado del

Cantón Cuito. fe sreñnivará una cola d> dicha Fserítura y ee
devoiverá las restantes con la razón de la inscrireción que 2ae
ordena.

ARTICULO DOLUISTO.- —DISPONÉA que se publique por una vola ver,
sea uno de los parióádicos de vayor circula

ción en la ecluded de Ovito, un extracto de la Pocriturs PúbDIII

ca de 28 de inlio de 19765, con la rarón de su aprobación: ex-
tracto cue será elaborido en esta Superintendencia y entrena

do para 35% pubiiceción una vez entresada la copia de la Escri

turá con la razón del currlirierto de lo dispuesto en esta -

Resolución.

CUMPLIDO, vuelva «l nxrpediente.

COMESICUESE.- DADA y firunada en la Super

2 4 AGU 1976
intendencia de Compañlas, en “Gulto, 4
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de, aprobatería del curtcaito o capital Y reforars de rotatutos

de la Compañía axónlce unavuicaada CLCÁALA POELLER YNARTINEZ C.A.”2d rd

el sañor Doctor César toya Jinéuez, Suparintendente de Compa

ideas, en Cuita, a a EXRIIFICO.-
¿ < ALU 1978
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